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"Por la cual se adopta el l\4anual de Cobro Administrativo Persuaslvo y Coactivo de
la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC -"

LA PRESIDENTA DE LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC, es un órgano de garantía y
protección del sistema de mérlto en el empleo público, de carácter permanente de
nivel nacional, lndependiente de las ramas y órganos del poder públlco, dotada de
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio.

Que conforn're a los principios que regulan la Administración Públlca contenidos en
el artÍculo 209 de la Constitución Política, los servidores públicos que tengan a su
cargo el recaudo de obligaciones a favor del Tesoro Público deberán realizar su
gestión de manera ágjl, eficaz, eficiente y oportuna, con el fin de obtener liquidez
para el Tesoro Público.

Que el régimen para la normalización de la cartera pública de la Comisión
Nacional del Servicio Civil es el consagrado en el Estatuto General Ley 1066 de
2006 y Decreto Reglamentario No. 4473 de 2006 y dernás normas que
reglamentan, complementan o modifiquen.

Que e AÍiculo 2 de la Ley 1066 de 2006 señala: "Cada una de las ent¡dades
piibl¡cas que de manera permanente tengan a su caryo el ejerc¡cio de las act¡vidades y
func¡anes adm¡n¡slrat¡vas a Ia prcstación de se¡vlc/os del Estado y que clentrc cle estas
tengan que recaudar rentas a caudales púhl¡cos del n¡vel nac¡anal o terr¡totial deberán:

1 Establecú med¡ante narmat¡v¡dad de cañcter general, par pafte de la máx¡ma
autot¡dad o representante legal de la ent¡dad públ¡ca, el Reglamento lnterno de Recaudo
de Caftera, can sujec¡ón a lo d¡spuesta en la prcsente tey el cual (leberá ¡nclu¡t las
candic¡anes relat¡vas a la celebrac¡ón de acuerdos de paga.

2 Inclui en sus rcspec¡i yos p¡esupues¿os de ¡ngresos el monto total del recauda s¡t1
deducc¡ón alguna

3. Exig¡r para Ia real¡zación de acuerdos de pago garantías ¡clóneas y a satisfacción de !a

1 Contar can el rcspect¡va ceft¡f¡cado de d¡span¡bilidaci presupuestaly can la autar¡zac¡ó¡1
de v¡gencias futurcs, s¡ es del caso, de conform¡dad con el Estatuto Argánrca de
Presupuesto, para la real¡zac¡ón de acuerdos de paqa con otras ent¡dades del sectot
pública

5 Repoftar a la Contaduría General de la Nac¡ót1, en Ias m¡smas cond¡clores esfab/eclalas
en ]a Ley 901 de 20A4, aquellos deudares que hayan ¡ncumpl¡clo los acuerdos de pagos
con ellas realtzacias, con el f¡n de que d¡cha entidad los ident¡fique por esa causal en el
Boletin de Deudores A/lorasas (iel Eslada
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6. Abstenerse de celebrar acuetdas de pago con deudores que aparezcan repoftadas
el baletin de deudares marcsos par el ilcumplimiento de acuerdos de paga. salvo que
s¿/bsare e/ ¡ncumpl¡m¡enta y la Conladuña General de la Nac¡ón exp¡cla
corrcspa ndienle ce¡1¡ficac¡ón.

7 Regular¡zar med¡ante el paga o Ia celebrac¡ón de un acLlerda de pago las obl¡gac¡anes
pend¡entes con atras entdades públ¡cas a más tatdat dentrc de las seis l6J rreses
s¡qL1¡enles a la promulgación de la prcsente ley".

Que el Reglamento lnterno de Cartera de la Com¡sión Nacional del Servicio Civil,
se adoptará como MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINSTRATIVO
PERSUASIVO Y COACTIVO DE LA CNSC. a través de un acto administrativo de
carácter general expedido por la Presidencia de la Comisión Nacional que
contiene las reg as que rigen ei desarrollo de la función de cobro, dentrodel
marco de as disposiciones egales y de orden administrat¡vo v¡gentes. En é1, se
han plasrnado las políticas de cobro de la entidad y los procedimientos que se
deben suftir por los funcionarios y por los deudores para el pago de esas
obligaclones.

Que el Procedimiento del Cobro Administrativo Persuasivo y Coactivo de la CNSC,
tiene corno marco norrnativo el Decreto 1066 de 2006, Decreto 4473 de 2006,
Estatuto Tributario, Código Contencioso Administrativo, Código de Procedimiento
Civil, Acuerdo 7 de 1987 y demás normas concordantes.

Que en mérito de lo expuesto,

RESU ELVE

ARTICULO PRIMERO; Adoptar el f\¡anual de Cobro Administrativo
Persuasivo y Coactivo de la Comisión Nacional del Servicio Civil, que contiene:
Vía persuasiva y trámites iniciales, Aspectos generales del Procedimiento
Administrativo Coactivo, Actuaciones procesales, Glosario, Normatividad aplicable
al reglamento interno de cartera, Jurisprudencia y doctrina y l\,4odelos de
actuaciones del Procedimiento Adrninistrativo Persuasivo y Coactivo.

ARTICULO SEGUNDO: Este l\,4anual podrá ser revjsado, actualizado,
aclarado o modlficado cuando la ley lo exija o la necesidad asi lo requjeran.

ARTICULO TERCERO: EI l\.4anual de Cobro Administrativo Persuasivo y
Coactivo de la Comisión Nacional del Seruicio Civil, una vez adoptado a iravés de
Acto Administrativo, será publicado en la página web:Wawv.cnsc.gov co.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución se publjcará en e Diario oficial
conforme lo preceptúa el articulo 119 de la Ley 489/91 
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ARTICULO QUINTO: El presente Acto adrninistratÍvo y el l\,4anual de Cobro
Administratlvo Persuasivo y Coactivo rigen a partir deda fecha de su publicación y
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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Dada en Bogotá D.C., a los

R--visó M¿ De P a¡Acosta Baros
Provecló I/arlh¿ s¡bel Armiró. Tores

COMUNiQUESE, PUBLíQUESE Y CÚN,1PLASE

Presrdenta,i j/


